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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 26 de enero de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiséis de enero de dos mil veintiuno. 
 
 
Antendiendo lo solicitado en correo electronico del 21 de enero de 2021 y conforme a la 
información contenida en el Registro de Nacimiento con Indicativo Serial Nº 31648439, es 
del caso RECONOCER a LUZ MERY ESTRADA HERNANDEZ (C.C. Nº 1.005.107.898), 
como heredera del causante en su calidad de hija, quien manifestó aceptar la herencia con 
beneficio de inventario.  Entre tanto, TÉNGASE como apoderado judicial de LUZ MERY 
ESTRADA HERNANDEZ al abogado ISMAEL AUGUSTO QUIÑONEZ VARGAS, 
conforme a lo señalado en la ley y el poder conferido.  Se les conmina a dicha parte para 
que esté presente en la diligencia de inventario y avalúos dispuesta para el 11 de mayo de 
2021 a las 9:00 a.m.  
 
Por secretaria, envíese a la parte en referencia (abg.quinonezasociados@gmail.com) copia 
del expediente digital.- 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 11. Fijado a las 8: a.m. del día 27 de enero de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

SECRETARIO 
 
 


